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San Luis, 22 de agosto de 2023 
 

 
 

 
Señor: 
Stalin Joseph Portal Cabanillas 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

Presente. - 

Asunto : Caso N° 0012 - 2023-CTVC/LIC 
                                        Referencia : OFICIO N°037-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO                                                           
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 
 
PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 
Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, estan 
afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los 
derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 
 
SEGUNDO: Con fecha 24 de febrero del 2023, la Unidad Territorial recibió la Alerta registrada como 
Caso N° 0012 -2023-CTVC/LIC, referida al funcionamento del Servicio de Cuidado Diurno del Comité 
de Gestión “La sagrada Familia”. 
 
TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “La sagrada familia” reconocida 
con convenio Nº 114-2015-MIDIS/PNCM/UTCD/UT-LIMA_01 y cuya directiva es reconocida con 
RDE N° 299-2022-MIDIS-PNCM, el cual se encuentra ubicado en el distrito de Villa El Salvador, 
província de Lima. Este Comité de Gestión viene atendiendo 98 niños y niñas menores de 36 meses 
de edad. 
 
CUARTO: Teniendo en consideración lo anterior, el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana, se precisa lo siguiente: 
 
DE LOS PUNTOS CRÍTICOS 
 
1. COMITÉ DE GESTIÓN NO TIENE CRONOGRAMA DE TRABAJO. La presidenta mencionó 

que el Comité de gestión no había elaborado aún su cronograma de trabajo, se han 
reunido en enero y no lo han realizado por el poco tiempo disponible de los miembros del 
comité. Esta situación contraviene lo indicado en la RDE-000344-2022-MIDIS/PNCMDE. 
Directiva del Modelo de cogestión comunal para la implementación y funcionamiento de 
los servicios del Programa Nacional Cuna Más que en el Numeral 4.4.3 literal A1) indica 
entre las Responsabilidades de la Junta Directiva: “Elaborar y ejecutar un cronograma de 
trabajo orientado a la organización y funcionamiento de los Servicios, con asistencia 
técnica del equipo técnico de la Unidad Territorial.” 

 
La RDE N° 344-2022-MIDIS/PNCM-DE, con fecha 31 de marzo del 2022, aprueba la directiva 

denominada “Modelo de cogestión comunal para la implementación y funcionamiento de los 

servicios del programa nacional cuna más”. En el numeral 4.4.3 Junta Directiva, inciso A. 

Responsabilidades de la Junta Directiva, indica: “Elaborar y ejecutar un cronograma de trabajo 
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orientado a la organización y funcionamiento de los Servicios, con asistencia técnica del equipo 

técnico de la Unidad Territorial”. 

Punto crítico se considera FUNDADO 

Con respecto al punto crítico se indica que, debido a motivos de trabajo presencial y salud de los 
miembros del Comité de Gestión, se dificultó la elaboración del Cronograma de trabajo del Comité 
de Gestión, no obstante, como medida correctiva, se elaboró el cronograma de trabajo a través de 
una reunión en plataforma zoom (Anexo 01: Acta de reunión para la elaboración de Plan de 
Trabajo y Cronograma del CG La Sagrada Familia). 
 
2. PROGRAMA NO PAGA PUNTUALMENTE EL INCENTIVO MONETARIO A ACTOR 

COMUNAL. La señora presidenta indicó que el programa es quien paga a los actores 
comunales, haciendo depósitos a sus cuentas, pero que estos suelen demorar hasta 15 
días. Esta situación contraviene lo indicado en la RDE-000344-2022-MIDIS/PNCM-DE. 
Directiva del Modelo de cogestión comunal para la implementación y funcionamiento de 
los servicios del Programa Nacional Cuna Más que en el Numeral 4.4.3 literal A2) indica 
entre las Responsabilidades de la Junta Directiva: “Realizar el pago de incentivos 
monetarios a los actores comunales y a proveedores según corresponda.” 

 
La Resolución de Dirección Ejecutiva RDE N.º 848-2022 MIDIS/PNCM/DE, que aprueba la Directiva 

“Gestión de Recursos Financieros en el Marco del Modelo de Cogestión Comunal del Programa 

Nacional Cuna Más” en el numeral 5.6.5 “Para el caso de los Incentivos Monetarios de los Actores 

Comunales que participan en la prestación de los Servicios, cuyos Comités de Gestión hayan 

suscrito la Adenda o Convenio de Cooperación que incluya la cláusula de inclusión financiera, el/la 

Coordinador/a de Tesorería solicita a las Unidades Territoriales los datos personales de los actores 

comunales validados con el Reniec, para la apertura de cuenta de ahorros tipo B=Programa Social 

en el Banco de la Nación. Excepcionalmente, los Incentivos Monetarios a Actores Comunales 

correspondiente a los meses de enero y febrero del año fiscal, serán abonados a las cuentas del 

Comité de Gestión, a fin de que éste deposite dichos recursos a sus actores comunales.” Asimismo, 

indica en el numeral 5.7.1. “El retiro de fondos para el caso del SCD y SAF se realiza durante la 

primera semana del mes siguiente en el cual se realiza la transferencia y de acuerdo a los plazos 

establecidos en la Resolución que aprueba la Transferencia y los documentos de gestión emitidos 

por la UTAI para la ejecución de las transferencias”. 

Punto crítico se considera INFUNDADO 

De acuerdo a la comunicación de la coordinación de tesorería y control financiero, la transferencia 

de incentivos monetarios del mes de enero se realizó a la cuenta del comité de gestión el 05 de 

enero 2023 (Ver Anexo 02: Correo de Tesorería y Excel de transferencia mes de enero). 

Asimismo, tal como indica la directiva, se programó realizar el retiro de fondos para la primera 

semana de febrero y debido a la disponibilidad de horario de los miembros del comité de gestión se 

concretó el depósito de estipendio a los actores comunales el 09 de febrero. (Ver Anexo 03: 

Voucher de depósito de estipendios a los actores comunales). Cabe señalar que la directiva no 

menciona el tiempo máximo para el depósito de estipendios de actores comunales cuando la 

transferencia es realizada directamente al comité de gestión, por lo que el pago se realizó en el 

menor tiempo posible considerando la disponibilidad de la junta directiva. 
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3. PROGRAMA NO ENTREGA IMPLEMENTOS DE PROTECCIÓN SANITARIA A MIEMBROS 
DE COMITÉ DE GESTIÓN. Durante la entrevista se realizó la consulta a la presidenta del 
Comité de Gestión sobre los implementos sanitarios que reciben de parte del programa, 
para lo cual indicó que no han recibido estos implementos desde el mes de diciembre. 
Esta situación podría no estar acorde con la RESOLUCION DE DIRECCION EJECUTIVA 
N° 000497-2022- MIDIS/PNCM-DE en el punto 4.4.2. Implementos Sanitarios para Juntas 
Directivas y Consejos de Vigilancia. 

 
La Resolución de Dirección Ejecutiva RDE N.º 848-2022 MIDIS/PNCM/DE, que aprueba la Directiva 
“Gestión de Recursos Financieros en el Marco del Modelo de Cogestión Comunal del Programa 
Nacional Cuna Más” en el numeral 5.2.2, literal b refiere: “Implementos sanitarios para juntas 
directivas y consejos de vigilancia: En el marco de la cogestión comunal se ha considerado la 
dotación de implementos sanitarios para la protección de los 5 integrantes de la Junta Directiva del 
CG y los 3 integrantes del consejo de vigilancia de los Comités de Gestión. Se entregará una vez al 
mes, para las gestiones del Comité Gestión (retiro de dinero del banco, pago del incentivo monetario 
a los actores, a proveedores, seguimiento, entre otros)”. 
 
Punto crítico se considera FUNDADO 

En relación con el punto crítico, se menciona que con resolución administrativa 062-2023-
MIDIS/PNCM, que fue transferida el 10 de febrero, el CG La sagrada Familia recibió presupuesto 
para la compra de implementos sanitarios para la junta directiva y el consejo de vigilancia de los 
meses de enero y febrero, sin embargo, a la fecha de visita de CTVC aún no se lograba concretar 
con la entrega de estos insumos a los integrantes de la junta directiva y del consejo de vigilancia. 
Como medida correctiva se realizó la entrega de los implementos el día 2 de marzo del 2023. (Ver 
Anexo 04: Planillas de entrega de implementos sanitarios a juntas directivas y consejos de 
vigilancia). 
 
CONCLUSIONES:  
 

De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – Región 

Lima Metropolitana y Callao, del CASO N° 012-2022-CTVC/LIC, se precisa: 

Los puntos críticos 01 y 03 se consideran FUNDADOS, por lo que se procedió a levantar las 

observaciones tal como se señala en el análisis precedente.     

El punto crítico 02 se considera INFUNDADO, en coherencia con los lineamientos establecidos en 

el Programa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 

personal. 

Atentamente,  
  
Firmado por 
CECILIA VIOLETA ALFARO CANDÍA 
Por ELMEZ HONOCC BONIFACIO 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA 
Programa Nacional Cuna Más 
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Anexo 01: Acta de reunión para la elaboración de Plan de Trabajo y Cronograma del CG La 
Sagrada Familia 
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Anexo 02: Correo de Tesorería y Excel de transferencia mes de enero 
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Anexo 03: Voucher de depósito de estipendios a los actores comunales 
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Anexo 04: Planillas de entrega de implementos sanitarios a juntas directivas y consejos de vigilancia 
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